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mería y Fisioterapia Blanquerna, de la Universidad
Ramón Llull de Barcelona, reconocida como universidad
privada, una vez acreditada la homologación de su plan
de estudios por parte del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos
previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de octubre
de 2003, por Resolución del Rectorado de la Universidad
de fecha 29 de septiembre de 2003.

2. La Generalidad de Cataluña podrá autorizar la
impartición de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título homologado en el apartado 1, y la Uni-
versidad Ramón Llull de Barcelona, proceder, en su
momento, a la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artículo 1
será expedido por el Rector de la Universidad Ramón
Llull de Barcelona, de acuerdo con lo establecido en
el apartado 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, y demás normas vigentes, con expre-
sa mención de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 6 de febrero de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

3170 REAL DECRETO 215/2004, de 6 de febrero,
por el que se homologan los títulos de Diplo-
mado en Fisioterapia y de Licenciado en Bio-
tecnología, de la Facultad de Ciencias Biosa-
nitarias, de la Universidad Francisco de Vitoria.

La Universidad Francisco de Vitoria, reconocida como
universidad privada por la Ley de la Comunidad de
Madrid 7/2001, de 3 de julio, ha aprobado los planes

de estudios de las enseñanzas que conducen a la obten-
ción de los títulos de Diplomado en Fisioterapia y de
Licenciado en Biotecnología, de carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional, de la Facultad de Ciencias
Biosanitarias, cuya implantación ha sido autorizada por
la Comunidad de Madrid.

Acreditada la homologación de los mencionados pla-
nes de estudios por parte del Consejo de Coordinación
Universitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos
previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación de los referidos
títulos.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, en los Reales Decre-
tos 1414/1990, de 26 de octubre, y 1285/2002, de
5 de diciembre, por los que se establecen, respectiva-
mente, los títulos de Diplomado en Fisioterapia y Licen-
ciado en Biotecnología y las directrices generales propias
de los planes de estudios conducentes a la obtención
de aquéllos, y demás normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 6 de febrero de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologan los títulos de Diplomado en Fisio-
terapia y de Licenciado en Biotecnología, de la Facultad
de Ciencias Biosanitarias, de la Universidad Francisco
de Vitoria, reconocida como universidad privada, una
vez acreditada la homologación de sus planes de estu-
dios por parte del Consejo de Coordinación Universitaria
y el cumplimiento de los requisitos básicos previstos
en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre
creación y reconocimiento de universidades y centros
universitarios.

Las homologaciones de los planes de estudios a que
se ha hecho referencia en el párrafo anterior han sido
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 4 de
noviembre de 2003, por Resoluciones del Rectorado de
la Universidad de fecha 14 de octubre de 2003.

2. La Comunidad de Madrid podrá autorizar la
impartición de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción de los títulos homologados en el apartado 1, y la
Universidad Francisco de Vitoria proceder, en su momen-
to, a la expedición de los correspondientes títulos.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación de los planes de estu-
dios a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1
del artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

Los títulos a que se refiere el apartado 1 del artículo 1
serán expedidos por el Rector de la Universidad Fran-



8108 Viernes 20 febrero 2004 BOE núm. 44

cisco de Vitoria, de acuerdo con lo establecido en el
apartado 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, y demás normas vigentes, con expre-
sa mención de este real decreto que homologa los títulos.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 6 de febrero de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

3171 ORDEN TAS/376/2004, de 12 de febrero,
por la que se dictan normas para la aplicación
de lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decre-
to-Ley 6/2003, de 21 de noviembre, por el
que se adoptan medidas urgentes para repa-
rar los daños producidos por los incendios
que afectaron a la Comunidad Autónoma de
Extremadura durante el mes de agosto de
2003.

El Real Decreto-Ley 6/2003, de 21 de noviembre,
por el que se adoptan medidas urgentes para reparar
los daños producidos por los incendios que afectaron
a la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el
mes de agosto de 2003, establece en su artículo 7,
entre otras medidas al respecto, exenciones y moratorias
en el pago de las cuotas a la Seguridad Social en los
términos que señala el mismo.

A su vez, la disposición final primera del citado Real
Decreto-Ley faculta a los distintos titulares de los Depar-
tamentos Ministeriales, en el ámbito de sus competen-
cias, para dictar las disposiciones necesarias y establecer
los plazos para la ejecución de lo establecido en dicho
Real Decreto-Ley.

Por tanto y a fin de asegurar la efectiva aplicación
de aquellas exenciones y moratorias en las cuotas pre-
vistas en el artículo 7 de dicho Real Decreto-Ley, así
como para unificar criterios en su puesta en práctica,
se hace necesario dictar la oportuna disposición.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo 1. Exención en el pago de cuotas empresa-
riales a la Seguridad Social en supuestos de expe-
dientes de regulación de empleo.

1. A efectos de la exención en el pago de las cuotas
empresariales, a conceder por la Tesorería General de
la Seguridad Social y prevista en el apartado 1 del artículo
7 del Real Decreto-Ley 6/2003, de 21 de noviembre,

por el que se adoptan medidas urgentes para reparar
los daños producidos por los incendios que afectaron
a la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el
mes de agosto de 2003, serán de aplicación las siguien-
tes normas:

a) Las solicitudes de exención en el pago de cuotas
deberán presentarse bien ante la Autoridad Laboral ante
la que se sigue el expediente de regulación de empleo
o bien en las Direcciones Provinciales de la Tesorería
General de la Seguridad Social o en sus Administraciones
o, en su caso, en la Delegación o Subdelegación del
Gobierno, en las provincias afectadas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, o en cualquier otro de los
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para su remisión al órgano competente para
la concesión o denegación de la exención conforme al
apartado c) siguiente.

No obstante lo indicado en el apartado anterior, los
empresarios que tengan autorizada la gestión centra-
lizada de determinados trámites relacionados con la coti-
zación y la recaudación formalizarán sus solicitudes de
exención en el pago de cuotas, en todo caso, ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social o Administraciones de la misma provincia
en que esté autorizada dicha gestión centralizada.

A las solicitudes de exención en el pago de cuotas
se acompañará, si se hubiere dictado, la resolución de
la Autoridad Laboral recaída en el expediente de regu-
lación de empleo acordando la suspensión del contrato
de trabajo o la reducción temporal de la jornada de tra-
bajo como consecuencia de la situación de fuerza mayor
a que se refiere el artículo 7 del citado Real Decreto-Ley.
Si el expediente de regulación de empleo no se hubiere
resuelto en el momento de presentar la solicitud, se apor-
tará dicha resolución dentro de los quince días siguientes
a la fecha en que la misma se dicte.

b) El plazo de presentación de las solicitudes de
exención de cuotas será el de los tres meses siguientes
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

c) La concesión o denegación de la exención será
acordada por el Director Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social o, en su caso, por el Director
de la Administración de la Seguridad Social correspon-
diente, conforme a la distribución de competencias que
se halle establecida al efecto.

d) La exención comprenderá tanto las cuotas de la
Seguridad Social, incluidas las aportaciones empresa-
riales y las de sus trabajadores, por contingencias comu-
nes y profesionales, como las correspondientes a los
conceptos de recaudación conjunta mientras dure el
período de suspensión del contrato de trabajo o la reduc-
ción temporal de la jornada de trabajo, considerándose
dicho período como efectivamente cotizado a todos los
efectos.

La exención, en caso de suspensión del contrato de
trabajo, será del 100 por 100 y, para el supuesto de
reducción temporal de la jornada de trabajo, esa exen-
ción será proporcional a dicha reducción.

e) En estas exenciones será de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 2.1.a), último párrafo, y c) de esta
Orden, sobre la presentación de documentos de coti-
zación.

2. Las cuotas exentas que ya hubieran sido ingre-
sadas, incluidos, en su caso, los recargos y costas que


